
 

PODER JUDICIAL 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

Dirección General de Administración 
* * LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/19 * *     

* * * EXPEDIENTE: 951.628/19* * *              
     
Señores:                         

                                                                RIO GALLEGOS, 07 DE MAYO DE 2019.- 
                                                    

                     Me dirijo a Uds., estimándoles se sirvan presupuestar para el día 6 de JUNIO 
de 2019, a las 11:00 hs., el costo de los ítems detallados a continuación de acuerdo a las 
condiciones establecidas en las Cláusulas Particulares Anexas.- 

 
Ren-
glón 

 
ESPECIFICACIONES DE LOS ARTICULOS 

Precio 
Mensual  

C/Productos 

 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contratación de un Servicio Integral de Limpieza, con 

productos, para las siguientes Dependencias Judiciales, todas 

con asiento en la localidad de Caleta Olivia: 

• Cámara Civil, Juzgado de Recursos, Cuerpo Médico Forense, 

Biblioteca, Superintendencia y División de Administración, 

ubicado en calle Primeros Pobladores Nº 579. 

• Cámara Criminal, U.E.R., Fiscalía y Defensoría de Cámara y 

Gabinete Médico, Social y Profesional, ubicado en calle San 

Martín Nº 586. 

• Defensorías Oficiales, ubicadas en calle Eva Perón nº 368. 

• Juzgado de Instrucción Nº 1 y Nº 2, Gabinete Criminalístico 

y Fiscalías, ubicado en calle Hipólito Irigoyen nº 2308 y 

Capitán Gutero. 

• Juzgado Civil Nº 1, Oficina Notificaciones, Depósito, Juzgado 

de Familia, Gabinete Médicos y Cuerpo de Psicólogos y 

Asistentes sociales, ubicado en calle Hipólito Irigoyen Nº 

2056. 

• Juzgado Civil Nº 2, ubicado en calle 9 de Julio Nº 820. 

• Juzgado del Menor, Gabinete Psicológico y Juzgado de Paz, 

ubicado en calle Hipólito Irigoyen Nº 2245. 

• Oficina de Violencia Doméstica, ubicado en Pje. Juan 

Salvador Gaviota Nº 430. 

• Oficina de Asistencia Letrada y Centro de Asistencia a la 

Víctima, ubicada en Bernardino Rivadavia Nº 3. 

Se requerirán para el presente servicio un mínimo de TRECE (13) 

personas.  Período de contratación: 12 meses. 

PRESUPUESTO OFICIAL:                                                       
PESOS SEIS MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO 
SETENTA Y SIETE CON 28/100 ($ 6.086.177,28) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                                 TOTAL  $  

SON PESOS: 
 
OBSERVACIONES: 
Adjunto a la presente cotización se deberá acompañar con un detalle de la cantidad de personas afectadas al 
servicio y de la carga horaria asignada a cada personal que prestará el servicio de limpieza cotizado. 
 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
   Firma, Aclaración y Sello del Oferente 
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CLÁUSULAS  PARTICULARES 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/19 

EXPEDIENTE Nº  951.628/19 

 
Artículo 1º) El presente acto se rige por las disposiciones contenidas en el Decreto N° 

263/82, denominado “REGLAMENTO DE CONTRATACIONES DEL 
ESTADO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ”.-  

 
Artículo 2º) INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES:                     

Es obligatorio la inscripción en el Registro Único de Proveedores de la 
Provincia de Santa Cruz Art. 12°) del Reglamento. Las firmas no 
inscriptas, conjuntamente con la oferta deben acompañar el Certificado 
Habilitante extendido por la Dirección Provincial de Contrataciones, caso 
contrario la oferta no se considera por encontrarse incursa en la causal 
de desestimación establecida en el Artículo 26° Inciso d) del Reglamento.- 

 
Artículo 3º)  La apertura de ofertas tendrá lugar el día 06 DE JUNIO DE 2019, a las 

11:00 Horas, en la Dirección General de Administración – Área Contable 
- del Poder Judicial, sito en Avenida Pte. Dr. Néstor C. Kirchner Nº 813 - 
2° Piso de Río Gallegos.-Sin perjuicio de ello, y a los fines de lograr 
una mayor participación de oferentes, se recibirán ofertas, en forma 
simultánea en la División de Administración de la localidad de Caleta 
Olivia, sita en calle Primeros Pobladores Nº 579. Esta División de 
Administración actuará como receptoría de las ofertas y tendrá a su 
cargo la apertura de las ofertas, debiendo dejar constancia de éstas, 
de sus montos, de las garantías presentadas y sus valores, como así 
también de todas las observaciones que se efectuaren, a los que 
deben sumarse los datos formales: ciudad, fecha, hora, nro. de expte. 
y número del Concurso de Precios y/o Licitación. El documento de 
recepción de las ofertas que se labre al efecto será suscripto por la 
Encargada de la División de Administración del Poder Judicial que 
preside el Acto y los participantes presentes que deseen conformar 
el mismo y remitido a la brevedad –vía fax o por mail – a la Dirección 
General de Administración Sector Compras – 
(compras@jussantacruz.gob.ar), a los efectos de su agregación al Acta 
de Apertura de ofertas. Toda documentación original recepcionada 
por la división de Administración, como así también el instrumento 
original en el que conste la recepción de las ofertas, serán remitidas 
a la Dirección General de Administración, para ser anexadas al 
expediente administrativo por el cual tramitan las actuaciones 
tendientes a la contratación. Los duplicados de las ofertas que se 
presentaren quedarán a disposición de los interesados en la Dirección 
General de Administración –Sector Compras -, a los efectos que cada 
oferente tenga la oportunidad  formal y simultánea de ejercer su derecho 
de contradicción. 

  
Artículo 4º) La propuesta económica y toda documentación que se acompañe al mismo 

debe devolverse en DUPLICADO, y para ser válido deberá venir firmado 
(aclaración y/o sello) por el OFERENTE, en todas sus fojas, salvando las 
enmiendas y raspaduras.- 

 
Artículo 5º) En caso de no cotizar deberá DEVOLVERSE los pliegos del presente 

llamado, haciendo constar tal circunstancia.- 
 
Artículo 6º) No se tendrán en cuenta las propuestas raspadas, enmendadas, 

borradas, etc., que no estén salvadas al pié y antes de las firmas.- 
 
Artículo 7º) Las propuestas serán remitidas en sobre cerrado y firmado, a cualquiera 

de las direcciones indicadas en el Artículo Segundo. En el sobre, en lugar 
visible al frente, se deberá consignar el número de la Licitación Pública, 
lugar al que va dirigido, fecha y horario de apertura, donde serán 
abiertas ante la presencia del Personal Autorizado (VER ANEXO I).- 

///... 
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Artículo 8°) No podrán presentarse los oferentes que se encuentren con Quiebra 

Declarada o Pedido de Liquidación Definitiva.  En caso de estado de 
Convocatoria de Acreedores o Concurso Preventivo, podrán efectuar la 
presentación de ofertas quedando a criterio de la administración 
contratante, su consideración, aceptación y/o adjudicación de la misma. 
Asimismo, la empresa que se encontrare en Concurso Preventivo, deberá 
denunciar la carátula, numero de Expediente, Juzgado y Secretaria en 
que se tramitare el mismo. 

 
 Artículo 9º)  CAUSALES DE INADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS: 

No serán consideradas admisibles aquellas ofertas que, a juicio de la 
COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN: 
a) Que no cumplimenten con toda la documentación requerida.- 

 b) Contengan objeciones o reservas al régimen legal aplicable a este 
Llamado, o de cualquier modo condicionen la vigencia y efectos de la 
presentación de la oferta y sus términos, o los subordinen a la ulterior 
existencia o comprobación de hechos o situaciones, o limiten o restrinjan 
las obligaciones a asumir por el oferente para el caso que resultare 
adjudicatario.- 

 c) Excluyan de sus textos las declaraciones que expresamente impone el 
pliego como necesarios contenidos de la oferta.- 

 d) Adolezcan de omisiones, incumplimientos y defectos graves que 
impidan su consideración.- 
e) Contengan oferentes incursos en cualquiera de los impedimentos en 
este Pliego.- 
f) Omitan la inclusión de las constancias que acrediten la constitución de 
la garantía de Oferta.- 

 g) Omitan subsanar dentro de los tres (3) días algunos de los defectos 
formales que presenten las ofertas y que hubieran sido puntualizados por 
la COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN.- 

 La enumeración que antecede es simplemente enunciativa. La desesti-
mación de una oferta también podrá fundarse en toda violación o al-
teración significativa de las condiciones o requisitos establecidos en la 
legislación vigente o en las disposiciones de este Pliego.- 

 Todas las causales de rechazo previstas en este Artículo que no sean 
advertidas en el Acto de Apertura, podrán ser aplicadas y surtir los 
efectos correspondientes cuando se adviertan durante el estudio de las 
ofertas.- 

 
Artículo 10°) COTIZACIÓN: Se cotizara por un valor mensual global, que incluirá la 

totalidad de las tareas que se licitan. Los precios cotizados se entenderán 
fijos e invariables. 

 
Artículo 11°) VIGENCIA: La vigencia del contrato será de un (1) año a partir de la firma 

del contrato respectivo, pudiendo ser prorrogado por igual período a 
exclusivo juicio del licitante y previa conformidad del adjudicatario.    

 
Artículo 12º) MANTENIMIENTO DE LAS PROPUESTAS: 

Los proponentes estarán obligadas a mantener sus propuestas durante 
un plazo de TREINTA (30) DÍAS CORRIDOS, a partir de la fecha de 
Apertura de la Licitación Pública. El plazo de mantenimiento de las 
propuestas será prorrogado de pleno derecho hasta el momento de la 
contratación a menos que el proponente se retracte por escrito, en 
cualquier momento antes del vencimiento de dicho plazo.- 
 

Artículo 13°)FORMA DE PAGO – FACTURACIÓN: Las facturas al cobro se presentarán 
en la Tesorería del Poder Judicial, sita en Avenida Pte. Néstor C. Kirchner 
N° 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río Gallegos, y el pago se realizará 
dentro de los treinta  (30) días de cada mes. 

///... 
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Artículo 14°) IVA: La cotización que se formule deberá incluir este tributo, debiendo 

considerarse a este Organismo como “Exento”. 
 
Artículo 15º) Las cotizaciones deberán formularse en PESOS. 
 
Artículo 16°) La Dirección General de Administración del Poder Judicial, podrá 

solicitar información y/o documentación adicional y/o complementaria 
en cualquier etapa del tramite licitatorio; su incumplimiento en los plazos 
fijados será causal de desestimación.   

 
Artículo 17º) FORMA DE GARANTÍAS: 

Las Garantías de Oferta y Adjudicación a que se refiere el Artículo 33º) 
del Decreto Nº 263/82 se constituirán a nombre del Tribunal Superior de 
Justicia de la Provincia de Santa Cruz. En caso de constituirse de 
acuerdo a una de las formas enunciadas a continuación, se deberá 
integrar de la siguiente manera: 
� inciso a) en EFECTIVO o mediante DEPÓSITO en la  Cta. Cte.               
Nº 1/348476/3– Ejercicio 2019 “Fondo de Terceros Tribunal Superior 
de Justicia” (CBU: 0860001101800034847636)- BANCO SANTA CRUZ 
S.A. 
� inciso b) CHEQUE CERTIFICADO por la entidad emisora. 
� inciso e) SEGURO DE CAUCIÓN (Póliza). 
Cuando las PÓLIZAS DE SEGURO DE CAUCIÓN fueran otorgadas por 
Compañías Aseguradoras de otras jurisdicciones, las mismas deberán 
revestir las siguientes formalidades y/o requisitos: 
1�Declaración expresa por la que se obliga como fiador que se considera 
parte integrante la Póliza en cuestión y de sus condiciones generales, las 
disposiciones del Decreto Provincial Nº 1417/70, y que en consecuencia 
cualquiera de las Cláusulas Generales que en su letra o interpretación 
contradigan las especificaciones del mencionado decreto, quedan sin 
efecto.-  
2����Constancia que el asegurador se constituye ante el asegurado en 
fiador solidario liso y llano, con renuncia de los beneficios de 
división y excusión en los términos del Artículo 1584º inc d) y 1589 
in fine del Código Civil y Comercial de la Nación.- 
3�Sometimiento de las Cías. Aseguradoras a la justicia de los Tribunales 
Ordinarios de la Provincia de Santa Cruz constituyendo domicilio legal 
procesal en la ciudad de Río Gallegos.- 
4����Todo lo exigido debe estar legalizado ante Escribano y con la 
debida participación del Colegio respectivo, Asimismo, en el caso de 
Póliza de Caución emitidas por Aseguradoras locales deberán 
revestir los mismos requisitos expuestos a excepción de la 
legalización ante el Colegio de Escribanos. En caso que las primas de 
los seguros sean abonados en cuotas las respectivas pólizas no 
deberán tener cláusula restrictiva alguna que limite la continuidad 
de su vigencia de existir incumplimiento en el pago de las mismas.- 
GARANTÍAS: CLASES Y MONTOS (Artículo 32º). Para afianzar el 
cumplimiento de todas sus obligaciones, los proponentes y los 
adjudicatarios deberán constituir las siguientes garantías: a) De las 
Ofertas: Uno por ciento (1%) del valor total de la oferta. En caso de 
cotizar con alternativa, la garantía se calculará sobre el mayor valor, 
debiendo presentarse conjuntamente con la oferta, b) De la Adjudicación: 
Cinco por ciento (5%) del valor total de la adjudicación, la que deberá ser 
integrada dentro del término de siete (7) días de recibida la comunicación 
de la adjudicación.- 
Cuando la cotización se haga en moneda extranjera, el importe de la 
garantía se calculará al tipo de cambio vendedor vigente al cierre de la 
semana anterior de la constitución de la garantía.-  
La no presentación de la Garantía de Adjudicación, en el término 
señalado en el párrafo anterior, dará lugar a la rescisión automática del 
mismo.- 
Todas las Garantías serán sin término de validez y garantizarán el fiel 
cumplimiento de las obligaciones contraídas caso contrario la oferta no 
se considerará por encontrarse incursa en la causal de desestimación 
establecida en el Artículo 26º, inciso c), del Reglamento de 
Contrataciones.- 

 ///... 
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Artículo 18º)  Toda persona que cotice en una Licitación por un derecho que no sea el 
propio, aunque le competa ejercerlo en virtud de una representación 
legal, deberá acompañar a su oferta los documentos que acrediten el 
carácter que enviste y la facultad para el acto.- 

 
Artículo 19º) LA PREADJUDICACIÓN: La preadjudicación de la presente Licitación Pú-

blica estará a cargo de una Comisión designada a tal efecto por el 
Excmo. Tribunal Superior de Justicia y estará compuesta por cinco (5) 
miembros. La preadjudicación será anunciada en la Dirección General de 
Administración del Poder Judicial, por el término de tres - (3) días, según 
lo establece eh Artículo 43) del Reglamento de Contrataciones del 
Estado.- 

 
Artículo 20º) IMPUGNACIONES A LA PREADJUDICACIÓN: Las impugnaciones que se 

formulen a la preadjudicación deberán efectuarse dentro del plazo de  
tres (3) días, contados a partir del vencimiento del plazo de notificación, 
Artículo 44º) del Reglamento, las que deberán ser presentadas ante la 
Dirección General de Administración del Poder Judicial. Transcurrido 
dicho plazo, quedará extinguido todo derecho a formular cualquier 
objeción.- 

 
 Artículo 21º)  Una vez notificadas del Acta de Preadjudicación, la empresa 

preadjudicada deberá presentar el detalle de la Estructura de Costos, 
según formulario que le será entregado en esa oportunidad, dejándose 
aclarado que la no  presentación del mismo es causal de no 
Adjudicación. 

 
Artículo 22º) REQUISITO ESPECIAL: El oferente deberá constituir domicilio especial 

en la Provincia, y aceptación expresa de los Tribunales Ordinarios de 
esta Provincia,   para la dilucidación de cualquier cuestión que pudiera 
suscitarse con motivo de la presente Licitación Pública, renunciando a 
cualquier otro fuero o jurisdicción.- 

 
Artículo 23º) COMUNICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN: La adjudicación se 

comunicará al interesado dentro de los cinco (5) días de acordada, 
constituyendo esa comunicación la Orden para cumplir el compromiso 
en las condiciones estipuladas bajo la formalidad de Contrato u Orden de 
Compras.- 

 
Artículo 24º) DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Formaran parte del contrato que se 

celebre, los Pliegos de Condiciones: Particulares y especiales, incluyendo 
los siguientes: 
- Las aclaraciones, normas o instrucciones complementarias de los 

documentos de la Licitación, que la Dirección General de 
Administración del Poder Judicial hubiere hecho conocer por escrito a 
los interesados antes de la fecha de apertura. 

- Las propuestas aceptadas y el acto administrativo de adjudicación. 
- Se considerara documentación complementaria la siguiente: 
- Las Actas que las partes suscriban a los fines de la ejecución del 

Contrato 
 
Artículo 25º) Prohibición de ceder o transferir total o parcialmente el Contrato. 

 
Artículo 26º)  El Contrato emergente de esta LICITACIÓN PÚBLICA tributará el sellado 

de Ley (0,70%) cero setenta por ciento del monto total  del Contrato, el 
que estará a cargo del adjudicatario.- 

 
Artículo 27º)  La presentación de la oferta significa por parte del oferente el pleno 

conocimiento y aceptación del pliego de bases y condiciones, como 
asimismo del Decreto Provincial Nº 263/82- Reglamento de 
Contrataciones de la Provincia de Santa Cruz.- 

///... 
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Artículo 28º) Este Poder Judicial se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente 

Llamado a LICITACIÓN PÚBLICA por razones presupuestarias o de 
fuerza mayor en cualquier etapa del trámite.-  

 
Artículo 29º)  Según lo establecido en la Resolución del Excelentísimo Tribunal 

Superior de Justicia de fecha 14 de mayo de 2018, asentada al Tomo 
CCXXII, Registro 71, Folios 93/97, los oferentes deberán abonar al 
momento de la presentación de la oferta, el importe de PESOS TREINTA 
Y CINCO ($ 35,00), por cada foja que integre el pliego de bases y 
condiciones del llamado a Licitación Pública según lo señalado en el 
Punto 28.b.1), del Anexo I de los servicios en Jurisdicción del Poder 
Judicial 

 
Artículo 30º) La firma adjudicataria, deberá presentar el Certificado de Libre Deuda 

del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a efectos de hacer efectivo el 
pago.- 

 
Artículo 31º) Las facturas al cobro se presentarán en la TESORERÍA DEL PODER 

JUDICIAL, sita en Avda. Pte. Dr. Néstor C. Kirchner Nº 813 – 2º  Piso de 
la ciudad de Río Gallegos.- Deberán ser facturas tipo “B” o “C” a nombre 
del PODER JUDICIAL – CUIT: 30-67367061-6, y cumplir con lo 
determinado por el régimen de facturación vigente 

 
Artículo 32°) CONSULTAS Y ACLARACIONES: Durante el plazo para la presentación 

de la oferta y hasta tres (3) días antes del fijado para la Apertura de 
Ofertas, los interesados que hayan adquiridos los pliegos de la Licitación, 
podrán formular por escrito, consultas. La aclaración correspondiente 
será emitida dentro de las veinticuatro (24) horas de recibida la consulta. 

 
Artículo 33º) VISITA DE EDIFICIOS: Antes de cotizar el proponente tendrá que 

realizar obligatoriamente un examen visual e interiorizarse de las 
magnitudes y características de las tareas, debiendo presentar la 
Constancia de Visita de Edificio. 

 
Artículo 34º)  Cuando por fuerza mayor se vieran afectados en mas de un 10% (del 

valor total del Contrato) los costos de la adjudicataria, podrá  el 
Tribunal Superior de Justicia analizar el ajuste del Contrato dentro 
de las previsiones legales. 

 

RIO GALEGOS, 07 de Mayo de 2019.- 

 

FIRMA DEL OFERENTE: ________________________ 

 

ACLARACIÓN DE FIRMA: ______________________ 
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A N E X O   I 
 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  05/19 
 

 EXPEDIENTE Nº  951.628/19 
 

Artículo 6º) del Pliego de Cláusulas Particulares 
 

NORMAS DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA -   
REQUISITOS A CUMPLIR POR EL OFERENTE 

 
El Pliego de Cláusulas Particulares, en su Artículo 6º), indica en forma general los requisitos para 
la presentación de las propuestas. La misma se efectuará en un sobre o paquete cerrado y 
firmado, debiendo reunir la siguiente documentación: 
 
SOBRE 1: Conteniendo los siguientes elementos debidamente encarpetados y foliados: 

a) Copia del Certificado de Inscripción (Certificado Habilitante) en el Registro Único de 
Proveedores de la Provincia de Santa Cruz, expedido por la Dirección Provincial de 
Contrataciones. 

b) Declaración de aceptación de los Tribunales de la Justicia Ordinaria de la 
Provincia. 

c) Tratándose de sociedades, las mismas deberán acreditar tal carácter acompañando 
los instrumentos probatorios. 

d)  Constituir domicilio legal en la Provincia de Santa Cruz. 
e)  La Constancia de Visita de Edificio. 
f) Toda persona que cotice en una Licitación por un derecho que no sea el propio, 

aunque le competa ejercerlo en virtud de una representación legal, deberá 
acompañar a su oferta los documentos que acrediten el carácter que enviste y la 
facultad para el acto. 

g) Constancias que acrediten cumplimiento de obligaciones Impositivas, Sociales, 
Previsionales y Laborales, según el siguiente detalle: 
Los oferentes deberán presentar la oferta en sobre cerrado, que deberá contener: 
 

1.- Fotocopia del formulario de la AFIP que acredite inscripción en los siguientes impuestos: 

Ganancias – IVA – Empleador y/o Monotributo, según corresponda. 

2.-    Tres últimas Declaraciones de S.U.S.S. 

 Tres últimas Declaraciones Juradas de IVA. 

 Última Declaración Jurada de Impuesto a las Ganancias. 

3.- Certificado de libre deuda de ingresos brutos actualizado al momento de la presentación de 

la oferta. 

4.- Fotocopia pago al impuesto ley riesgo de trabajo (último pago).   

5.- Constancia de libre deuda de conflictos laborales emitido por la Subsecretaria de Trabajo de 

la Provincia de Santa Cruz - en original - que acredite la situación normal entre la empresa 

oferente y dicho organismo, indicando número de inscripción y cantidad de empleados . 

6.-  Presentación de estados contables: 

 a)  En caso de Sociedades: Balance General del Ejercicio o Estado Patrimonial y de 

Resultados certificado por Contador Público y legalizado por el Consejo Profesional 

respectivo. 

  b) En caso de firma Unipersonal: Manifestación de Bienes, certificada por Contador 

Público y legalizado por el Consejo Profesional respectivo. 

 

///... 
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SOBRE 2: Conteniendo los siguientes elementos: 

a) La oferta presentada en formulario propio o adjunto. 

b) Los oferentes deberán presentar nómina de elementos a utilizar en el servicio 

integral de limpieza, de acuerdo al siguiente detalle. Maquinaria: Lavadora, 

aspiradora, lustradora, etc. Deberán ser de tipo industrial con elementos de 

trabajo intercambiables como ser, cepillo de arrastrar para lavar, cepillos para 

lustrar, boquillas para aspirar, cambio de manguera aspirante, boquilla esquinera, 

peine de alfombras y cualquier otro elemento que deba incluirse como reposición, 

gastos que se deberán incluir en el total de la oferta. 

c) Productos de limpieza: Jabones líquidos, detergentes, franelas, cera, bolsas de 

residuos, plumeros, desinfectantes, agua lavandina, papel higiénico, toallas para 

el secado de manos en los baños, las que podrán ser descartables o a través del 

sistema valot, etc., todo lo cual será de la mejor calidad y debidamente aprobada 

por el Poder Judicial. 

 
SOBRE 3: Conteniendo el Pliego de Bases y Condiciones y de corresponder, las circulares 

aclaratorias de la Licitación para la que se efectúa la oferta, con la firma y sello del 

proponente, en todas y cada una de sus fojas. 

 
 

RIO GALEGOS, 07 de Mayo de 2019.- 

 

FIRMA DEL OFERENTE: ________________________ 

 

ACLARACIÓN DE FIRMA: ______________________ 
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CLÁUSULAS ESPECIALES -  RENGLÓN Nº 1 
 

EXPEDIENTE Nº 951.628/19  - LICITACIÓN PÚBLICA Nº  05/19 
 
 

  La presente Licitación Pública  tiene como objeto la Contratación de un Servicio Integral de 
Limpieza en las siguientes Dependencias Judiciales, todas con asiento en la localidad de Caleta 
Olivia: 
•  Cámara Civil, Juzgado de Recursos, Cuerpo Médico Forense, Biblioteca, 

Superintendencia y División de Administración, ubicado en calle Primeros Nº 579. 

• Cámara Criminal, U.E.R., Fiscalía y Defensoría de Cámara y Gabinete Médico, Social 

y Profesional, ubicado en calle San Martín Nº 586. 

• Defensorías Oficiales, ubicadas en calle Eva Perón Nº 368. 

• Juzgado de Instrucción Nº 1 y Nº 2, Gabinete Criminalístico y Fiscalías, ubicado en 

calle Hipólito Irigoyen Nº 2308 y Capitán Gutero. 

• Juzgado Civil Nº 1, Oficina Notificaciones, Depósito, Juzgado de Familia, Gabinete 

Médicos y Cuerpo de Psicólogos y Asistentes sociales, ubicado en calle Hipólito 

Irigoyen Nº 2056. 

• Juzgado Civil Nº 2, ubicado en calle 9 de Julio Nº 820. 

• Juzgado del Menor, Gabinete Psicológico y Juzgado de Paz, ubicado en calle Hipólito 

Irigoyen Nº 2245. 

• Oficina de Violencia Doméstica, ubicado en Pje. Juan Salvador Gaviota Nº 430. 

• Oficina de Asistencia Letrada y Centro de Asistencia a la Víctima, ubicada en 

Bernardino Rivadavia Nº 3. 

 
El Servicio incluirá la provisión de todos los equipos necesarios para la prestación a contratar y 
deberá  cotizarse con  productos.  

 

A) CONTRALOR: 

Todo lo relacionado a la prestación del servicio licitado con la Cooperativa y/o Empresa 

adjudicataria será supervisado, controlado y coordinado por el encargado que el Excmo. 

Tribunal Superior de Justicia, designe al efecto. 

 

B) La Adjudicataria deberá nombrar, con comunicación al Tribunal, una (1) persona encargada 

de supervisar al personal y las tareas de la empresa. 

 

C) PERSONAL PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO 

 La Cooperativa y/o empresa adjudicataria deberá afectar como MÍNIMO la cantidad de 

TRECE (13) personas para lograr el cumplimiento del servicio contratado, debiendo ser una 

de las personas idónea en jardinería. 

El Encargado del Poder Judicial deberá informar a la prestataria, con 24 horas de 

anticipación, cuando se realice cualquier evento extra-programático en sus instalaciones, a 

fin de coordinar la limpieza del mismo. 

///... 
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El personal afectado al servicio por la Adjudicataria, no deberá registrar antecedentes 

penales ni policiales. 

El encargado del Poder Judicial tendrá plenos poderes sobre el personal a su cargo para 

resolver cualquier asunto operativo. 

 

D) OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES  

 
1) Las Obligaciones y sus modalidades de cumplimiento que asume LA COOPERATIVA Y/O 

EMPRESA ADJUDICATARIA en virtud de la presente contratación, son las establecidas por 

las Leyes de Orden Publico, la Legislación Provincial, especialmente la Ley Nº 760 y su 

Dec. Reglamentario Nº 263/82 , normas Municipales y las impuestas por la aplicación de los 

principios generales del Derecho Administrativo, el presente contrato y las ACTAS  que las 

partes suscriban a los efectos de la ejecución del contrato.- 

2) LA COOPERATIVA Y/O EMPRESA ADJUDICATARIA responde por todo los hechos y 

obligaciones relacionadas directa e indirectamente con la prestación de los servicios objeto 

de la presente licitación. Cualquier hecho que pudiera afectar el cumplimiento del Contrato 

debe ser comunicado en el término de 24 horas de producido en forma escrita y fehaciente 

al Encargado del TRIBUNAL,  quedando a cargo exclusivo de LA COOPERATIVA Y/O 

EMPRESA ADJUDICATARIA  las consecuencias generadas por el eventual 

incumplimiento. Los casos fortuitos o de fuerza mayor deben ser probados a los efectos de 

su evaluación y resolución final.-   

3) LA COOPERATIVA Y/O EMPRESA ADJUDICATARIA debe tomar precauciones necesarias 

a fin de evitar daños y/o desperfectos a los bienes muebles, inmuebles o de terceros, siendo 

responsables por las roturas o deterioros que pudiera causar su personal; debiendo abonar 

el costo de la reparación o reposición de cosa y objeto dañados dentro de los DIEZ (10) días 

hábiles de notificación, caso contrario se procederá al descuento del valor correspondiente, 

en el pago mensual del servicio.  Los precios a los que se valuaran los Bienes Siniestrados 

será el de Mercado a la fecha de ocurrido el hecho.- 

4) El personal de LA COOPERATIVA y/o  de la EMPRESA ADJUDICATARIA debe tener un 

comportamiento correcto pudiendo EL TRIBUNAL, a través del Encargado del Poder 

Judicial,  solicitar en cualquier momento, y en un plazo de 24 horas el reemplazo de  

cualquier persona afectada al servicio contratado.- 

5) LA COOPERATIVA  Y/O EMPRESA ADJUDICATARIA debe comunicar por escrito la 

nomina de personal asociado y/o la nomina del personal dependiente, respectivamente, que 

se afectara al servicio, con sus números de Documentos de Identidad, Domicilio, función a 

desempeñar y horario a cumplir. El mismo procedimiento seguirá con cada alta.-  

LA COOPERATIVA Y/O EMPRESA ADJUDICATARIA suministrará por su cuenta la 

totalidad del personal e insumos para la ejecución de los trabajo requeridos;  

.../// 
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6)  Todo persona afectadas a los Servicios Contratados estará bajo exclusivo cargo de LA 

COOPERATIVA Y/O EMPRESA ADJUDICATARIA, corriendo por su cuenta el pago de 

Anticipos de Retorno y/o Salarios según corresponda, leyes sociales y previsionales, y 

cualquier otro gasto sin excepción vinculado con las prestaciones del servicio, no teniendo en 

ningún caso el mismo, relación de dependencia con el  TRIBUNAL. Por otra parte queda 

debidamente entendido que el Poder Judicial no asumirá responsabilidad alguna y estará 

desligado de todo conflicto o litigio que eventualmente se generara por cuestiones de índole 

laboral entre LA COOPERATIVA Y/O EMPRESA ADJUDICATARIA  y sus asociados que 

esta designare y/o el personal que esta ocupara, respectivamente.-  

7) LA COOPERATIVA Y/O EMPRESA ADJUDICATARIA mantendrá al día el pago de Anticipo 

de Retorno a sus Socios y/o pago de los salarios del personal de salarios del personal 

contratado, y dará cumplimiento a la jornada de trabajo; el incumplimiento de dicha 

obligación será motivo de la suspensión de pago de la factura presentada. Asimismo, debe 

cumplimentar con los pagos de los seguros que se exigen.- 

E) Los días de prestación del servicio serán de lunes a viernes y en horario vespertino, el 

mismo será consensuado con el Encargado del Poder Judicial, el que podrá ser modificado 

de acuerdo a las necesidades del  Poder Judicial. 

 
F) El Poder Judicial podrá rescindir el CONTRATO en cualquier etapa del mismo si se 

observaren deficiencias en el servicio y/o hechos que perjudiquen su patrimonio, y aplicar 

al adjudicatario las penalidades del caso. 

G) La Cooperativa y/o Empresa adjudicataria suministrará por su cuenta, la totalidad de los 

elementos de trabajo (MÁQUINAS, ASPIRADORAS, BALDES, ESCOBAS, PLUMEROS, 

SECADORES ,etc.) para la correcta prestación del servicio, como así también, la 

Cooperativa y/o Empresa Adjudicataria deberá proveer, jabones de tocador, franelas, cera, 

bolsas de residuos, desinfectante, agua lavandina, papel higiénico, toallas de papel para 

secado de manos en baños, etc,  que serán de la mejor calidad y aprobadas por el Poder 

Judicial, a cuyo efecto cuando este lo juzgue oportuno, deberá indicar la marca de los 

mismos y/o acompañar muestras de ellos, o en su defecto toallas de mano. 

 

H) No podrá conceptuarse como trabajo adicional, todo aquel que no estando expresamente 

indicado en esta licitación, fuera indispensable realizar a criterio del Poder Judicial en 

forma prolija y completa en todo sus Ítems, para la perfecta terminación de labores, para lo 

cual la adjudicataria estará obligada a conocer perfectamente el edificio. 

 

I) Las observaciones y ordenes al servicio de la prestación deberán ser cumplidas en el 

transcurso del día, el incumplimiento reiterado, dará curso a la caducidad del 

CONTRATO.   

///... 
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Las prestaciones periódicas de un lapso mayor, deberán ser cumplidas durante el 

transcurso del mismo, de acuerdo al cronograma respectivo. Todas las ordenes que se 

impartan a la adjudicataria, serán registradas en un LIBRO DE ORDENES DE 

SERVICIO, que debidamente foliado y rubricado se habilitará a tal fin, que formará parte 

del convenio a suscribir, debiendo la adjudicataria dejar constancia de su notificación. 

J) SEGUROS: 

El adjudicatario deberá contratar por su cuenta y cargo los seguros que se establecen a 

continuación: 

1) LABORALES: Los exigidos por las Leyes Laborales vigentes, para proteger al 

personal en relación de dependencia, incluyendo especialmente los accidentes de 

trabajo. (Ley 24557) 

2) RESPONSABILIDAD CIVIL: Por daños a terceros y sus pertenencias. Dichos seguros 

contratados por un (1) año, con renovación automática con una Aseguradora 

Autorizada e incluirán al Poder Judicial de la Provincia de Santa Cruz como 

coasegurado. 

 

K) PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO: 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Punto F), el incumplimiento por parte del adjudicatario 

de las obligaciones contraídas, podrá acarrear las siguientes penalidades: 

   1)    APERCIBIMIENTO. 

   2)  MULTA: La aplicación de dos (2) apercibimientos facultará al Poder Judicial, a       

aplicar una multa de 0,50 % (cero cincuenta por ciento) del costo total del Contrato, la 

que se deducirá del primer crédito a favor del adjudicatario, por cualquier concepto. 

3)  RESCINSIÓN: Cuando el monto total de las Multas supere el tres por ciento (3%) del   

valor total del CONTRATO, el Poder Judicial podrá proceder a la rescisión del 

Contrato, y aplicación de sanciones que corresponda ante el Registro Único de 

Proveedores. 
 
L) TRABAJOS A EJECUTAR: 

El servicio de limpieza integral de las dependencias judiciales incluyendo la provisión de 

todos los elementos de limpieza y las maquinarias necesarias para  tal fin, deberán 

ajustarse a las siguientes condiciones: 

///... 
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TAREAS INTERNAS DIARIAS: 

 

 1) PISOS: Barrido general de pisos y escaleras, con escobillón y lampazo y/o lavado con   

agua jabonosa sin detergente, como así también, aspiración de alfombras. 

 
 2) PISOS CERÁMICOS, MOSAICOS, GOMA Y PARQUET: limpieza a fondo con   trapos 

con agua    jabonosa sin detergente, además deberá proveerse su encerado y lustrado. 
 

 3)  PUERTA Y VENTANAS: En las maderas repasar con plumero y franela seca. 

 
 4)  VIDRIOS : Limpieza de los mismos con líquidos limpiavidrios y secado. 

 

 5) ARTEFACTOS SANITARIOS: Limpieza exterior con trapos embebidos en  agua lavandina 

o detergente e interior con escobillas y agua jabonosa con aproximadamente el 25% de 

hipoclorito de sodio o similar, enjuague total y agregado de líquido desinfectante y 

desodorizante en cada sanitario. 

 

 6) REVESTIMIENTOS DE BAÑOS Y COCINA: Lavado con agua natural solamente, luego  

trapo embebido en agua jabonosa con el 5% de hipoclorito de sodio, enjuague y secado. 

Cambio y lavado diario de toallas, repasadores y utensillos de cocina. 

 

7)  PROVEER OBLIGATORIAMENTE: Jabón líquido tipo valot  y papel higiénico en cada 

baño y toallas de papel descartables del tipo valot con su respectiva caja portadora, en 

cantidad necesaria para el cambio diario en cada sanitario,  etc. 

 

8)  MOBLAJE: 

     a- De madera: Repaso con franela seca y lustra muebles. 
            b- De metal: Repaso con trapo humedecido con agua, secado con trapo limpio y seco.   
 

8) PAREDES INTERIORES DEL EDIFICIO: Limpieza de manchas en paredes con 

productos especiales al efecto. 

 

10) LLUVIAS, VIENTOS, ETC : Cuando circunstancias climáticas o de uso lo aconsejen, la 

limpieza de los distintos sectores, se realizará en las ocasiones que indiquen las 

inspecciones destacadas por el Excmo. Tribunal Superior de Justicia. 

 

11) ARTEFACTOS ELECTRICOS: Limpieza exterior con plumeros y trapos secos. 
 
           TAREAS EXTERNAS DIARIAS: 
 
1) ACERAS: Barrido para épocas de verano y limpieza de nieve y escarcha en invierno (todo el 

frente del edificio).  
 

///... 
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TAREAS SEMANALES INTERNAS: 
 

1) PISOS: Cerámicos, mosaicos, de goma, flexiplast, etc., lavado con agua jabonosa sin 

detergente, escurrido, enjuague y nuevo escurrido, encerado y lustrado en los casos 

necesarios. 

2) VIDRIOS, CRISTALES Y ESPEJOS: Repasar con franela seca y luego pasar sobre la    

superficie solución especial para vidrios. 

3) PASAMANOS, HERRAJES Y GRIFERÍA EN GENERAL: Se limpiarán con líquidos 

preparados especialmente. 

4) ARTEFACTOS SANITARIOS: Se limpiará la parte interior con una solución de agua fría y    

ácido muriático al 25%, fregado con escobillas de paja. 

  

TAREAS SEMANALES EXTERNAS: 
 

1) ACERAS Y PATIOS:  Barrido en general, lavado con agua jabonosa con el agregado del 

25% de hipoclorito de sodio, escurrido, enjuague y nuevo escurrido y secado. Limpieza 

de los patios, retiro de bolsas, papeles y/u otros residuos. 

2)  PUERTAS DE ACCESO: Limpieza con trapos húmedos y líquidos especiales. 

3) VIDRIOS EXTERNOS: Aseo adecuado con soluciones especiales. 

4) MANTENIMIENTO DE JARDÍN: Regado, resembrado, corte del césped y cuidado de 

plantas (podar, etc). 

 

          TAREAS MENSUALES: 
 
1) Lavado y planchado de cortinas instaladas, asimismo cada vez que el encargado/responsable 

lo requiera, el contratista, deberá efectuar el lavado de alfombras con productos especiales y 

secado, despegado de alfombras, quitado de manchas, etc. Periódicamente la empresa 

adjudicataria realizará la desobstrucción de los sumideros colectores de desagües pluviales y 

cloacales, a fin de evitar inundaciones. 

           

 

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2019.- 

 

 

---------------------------------- 
Firma y Sellos del Oferente 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                  


